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RESUMEN 

Este trabajo se centró en brindar asesoría a la economía popular con el propósito de 

fortalecer la gestión financiera de los participantes, optimizar el uso de sus recursos y facilitar el 

cumplimiento de sus responsabilidades fiscales. A través de un enfoque práctico, se ofrecieron 

herramientas clave para la administración eficiente de ingresos y gastos, fomentando el ahorro 

y facilitando el acceso a productos financieros, lo que contribuyó a una mayor inclusión 

económica. 

 

El consultorio contable juega un papel fundamental en el desarrollo empresarial, ya que 

proporciona orientación especializada en la toma de decisiones financieras, la elaboración de 

reportes contables y el cumplimiento de las normativas fiscales. Además, se examinan las 

tendencias emergentes y futuras en el ámbito contable, considerando el impacto de la 

tecnología y la globalización en la evolución de la profesión. Estas transformaciones permiten a 

las empresas adaptarse con mayor eficacia a los cambios del entorno y mejorar su 

competitividad. 

 

A lo largo del estudio, se resalta la necesidad de contar con una metodología 

estructurada y un marco normativo adecuado para garantizar la eficiencia y la legalidad en las 

prácticas contables. Se presentan recomendaciones prácticas para la implementación de un 

consultorio contable funcional, subrayando la importancia de la formación constante y la 

capacidad de adaptación ante los avances tecnológicos y regulatorios.  



 

6 
 

MARCO LEGAL 

Normativa y Regulaciones en Finanzas Solidarias 

La gestión financiera dentro de la economía popular está sujeta a diversas normativas y 

regulaciones que garantizan la estabilidad y sostenibilidad de los emprendimientos. La 

Corporación para el Fomento de las Finanzas Solidarias enfatiza la importancia de conocer y 

aplicar las disposiciones legales que regulan el ahorro, la administración de gastos y la 

formalización de iniciativas económicas, asegurando así su correcto funcionamiento y 

crecimiento. 

 

Ahorro y Manejo Responsable de Finanzas 

El ahorro es un pilar fundamental dentro de la economía popular, permitiendo la 

estabilidad financiera y la prevención de crisis económicas personales y empresariales. Según 

las regulaciones financieras vigentes, es recomendable contar con mecanismos formales de 

ahorro, como cuentas bancarias y fondos de inversión, que proporcionen seguridad y acceso a 

servicios financieros adecuados. 

 

El Código de Comercio Colombiano, en sus artículos 772 a 791, establece lineamientos 

para el control y manejo de recursos económicos en emprendimientos y asociaciones 

solidarias, garantizando la transparencia en la administración financiera. 
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Facturación Electrónica y Cumplimiento Tributario 

La facturación electrónica es un requisito obligatorio para muchos emprendimientos 

dentro de la economía popular. Según la Resolución 000072 de 2013, modificada en 2019 por 

la DIAN, los negocios deben implementar la facturación electrónica para mejorar la trazabilidad 

de sus ingresos y facilitar el cumplimiento tributario. Esto contribuye a la formalización de las 

actividades económicas y evita sanciones fiscales. 

 

Además, la actualización y mantenimiento del Registro Único Tributario (RUT) es 

esencial para quienes inician un negocio, permitiéndoles acceder a beneficios fiscales y operar 

legalmente dentro del marco de la economía solidaria. 
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Seguridad Social y Protección al Emprendedor 

Los emprendedores y trabajadores independientes dentro de la economía popular 

deben cumplir con las normativas de seguridad social, asegurando su acceso a salud, pensión 

y riesgos laborales. Las Leyes 100 de 1993 y 1955 de 2019 establecen la obligatoriedad de 

cotizar a los sistemas de protección social, promoviendo el bienestar y la sostenibilidad de las 

actividades económicas. 

 

La Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) es el mecanismo utilizado para el 

pago de aportes a seguridad social y parafiscales, asegurando el cumplimiento normativo y el 

acceso a beneficios laborales. 
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METODOLOGÍA 

Recolección de Información 

Se llevó a cabo un análisis detallado de la situación financiera y administrativa de los 

participantes en la economía popular, identificando sus principales desafíos en la gestión del 

ahorro, el control de gastos y la estabilidad financiera. 

Se recopilaron documentos clave relacionados con la administración financiera, 

incluyendo registros de ingresos y egresos, hábitos de consumo, acceso a servicios financieros 

y estrategias de ahorro utilizadas por los beneficiarios. 

Se realizó una evaluación de las herramientas financieras disponibles y de las 

estrategias aplicadas por los emprendedores y trabajadores informales para mejorar su 

economía personal y empresarial. 

Entrevistas y Consultas 

Se realizaron entrevistas con los participantes de la Corporación para el Fomento de las 

Finanzas Solidarias para comprender sus prácticas financieras, sus hábitos de ahorro y los 

principales problemas que enfrentan en la administración de sus recursos. 

Se llevaron a cabo sesiones de consulta con expertos en finanzas solidarias para 

conocer las mejores estrategias de ahorro, planificación financiera y gestión de gastos en el 

contexto de la economía popular. 

Se revisaron las normativas legales vigentes en facturación electrónica, actualización 

del RUT, seguridad social y afiliación a sistemas de protección financiera, con el fin de brindar 

información clara y práctica sobre el cumplimiento normativo. 

Análisis y Diagnóstico 
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Se analizaron los datos recopilados para identificar los principales factores que dificultan 

la estabilidad financiera de los participantes, incluyendo el endeudamiento excesivo, la falta de 

cultura del ahorro y la ausencia de planificación financiera. 

Se evaluaron los efectos de las finanzas emocionales en la toma de decisiones 

económicas, determinando cómo las emociones influyen en el ahorro, el gasto y la inversión en 

la economía popular. 

Se examinaron las implicaciones legales y fiscales que afectan a los pequeños negocios 

y trabajadores informales, asegurando que los participantes comprendan sus derechos y 

obligaciones financieras. 

Diseño de Estrategias y Recomendaciones 

Se diseñaron estrategias personalizadas para mejorar la gestión del ahorro, reducir 

gastos innecesarios y fomentar el uso de herramientas financieras que promuevan la 

estabilidad económica. 

Se formularon recomendaciones prácticas para optimizar la administración financiera, 

incluyendo la implementación de presupuestos, la digitalización de registros financieros y el 

acceso a productos financieros adecuados para la economía popular. 

Se propusieron estrategias para facilitar la formalización de negocios, garantizando el 

cumplimiento de facturación electrónica, afiliación a seguridad social y actualización del RUT. 

Implementación y Seguimiento 

Se llevaron a cabo sesiones de capacitación para los participantes, enfocadas en 

mejorar sus habilidades financieras y en aplicar las estrategias diseñadas para fortalecer su 

estabilidad económica. 
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Se establecieron mecanismos de seguimiento y monitoreo para evaluar la efectividad de 

las estrategias implementadas, permitiendo ajustes y mejoras según las necesidades de los 

participantes. 

Se promovió la creación de redes de apoyo dentro de la Corporación para el Fomento 

de las Finanzas Solidarias, fomentando la colaboración y el intercambio de experiencias entre 

los participantes. 
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RESUMEN DE LAS CONSULTORIAS 

 

 

Motivo de la Consulta Respuesta Emitida 

 

Varios participantes expresaron 

dificultades para mantener un ahorro 

constante debido a la falta de planificación 

financiera y al uso descontrolado de sus 

ingresos en gastos innecesarios. 

Preguntaron qué métodos pueden aplicar 

para mejorar su capacidad de ahorro sin 

afectar su calidad de vida. 

 

Se diseñaron estrategias para 

fomentar el ahorro disciplinado, incluyendo el 

registro de ingresos y egresos, la separación 

del 10-20% del ingreso en una cuenta de 

ahorro, la aplicación de la regla 50/30/20, la 

eliminación de gastos innecesarios y la 

afiliación a cooperativas de ahorro para 

mejores tasas y acceso a créditos. 

 

 

Los participantes manifestaron que 

sus emociones afectan sus decisiones 

económicas, llevándolos a realizar compras 

impulsivas o endeudarse sin necesidad. 

Querían conocer técnicas para manejar sus 

emociones al momento de gastar. 

 

Se explicó cómo las emociones 

influyen en las decisiones financieras y se 

propusieron estrategias para controlarlas, 

como esperar 24 horas antes de compras no 

esenciales, establecer metas financieras 

realistas, crear un fondo de ahorro para 

compras grandes en lugar de endeudarse y 

distinguir entre compras por necesidad o por 

influencia emocional. 
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Emprendedores dentro de la 

economía popular preguntaron cuáles son 

los pasos para formalizar su negocio y cómo 

pueden cumplir con sus obligaciones fiscales 

sin incurrir en multas. 

 

Se explicó que para operar 

legalmente es necesario inscribirse en la 

DIAN y obtener el RUT, además de 

registrarse en la Cámara de Comercio si el 

negocio tiene actividad comercial, lo que 

permite acceder a créditos y programas de 

apoyo. Se brindó orientación sobre la 

facturación electrónica a través de 

proveedores autorizados y la declaración de 

impuestos, diferenciando entre el Régimen 

Simple de Tributación y el Régimen 

Ordinario. Finalmente, se enfatizó la 

importancia de afiliarse a seguridad social, 

incluyendo salud, pensión y riesgos 

laborales, incluso para trabajadores 

independientes. 

 

Los participantes preguntaron si es 

obligatorio cotizar a seguridad social y cómo 

pueden hacerlo sin ser empleados formales. 

Se explicó que la Ley 100 de 1993 y 

la Ley 1955 de 2019 establecen que todo 

trabajador independiente debe afiliarse al 

sistema de seguridad social, detallando las 

siguientes obligaciones: salud, con un aporte 

del 12.5% del ingreso base de cotización 

para garantizar el acceso a servicios 

médicos; pensión, con un aporte del 16% del 
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ingreso base de cotización para asegurar 

una jubilación; y riesgos laborales, cuya 

cotización es obligatoria dependiendo del 

nivel de riesgo de la actividad económica. 

También se capacitó sobre el llenado y pago 

de la Planilla Integrada de Liquidación de 

Aportes (PILA) para cumplir con las 

obligaciones. Adicionalmente, se abordaron 

opciones alternativas como los ahorros 

voluntarios para pensión y la afiliación a 

cooperativas que permiten cotizar en grupo. 

 

Varios emprendedores querían 

conocer cómo pueden emitir facturas 

electrónicas y cuáles son las sanciones por 

no implementarla. 

Se explicó que la facturación 

electrónica es obligatoria para la mayoría de 

los negocios en Colombia y que el 

incumplimiento de esta obligación puede 

acarrear multas de hasta el 5% de los 

ingresos no facturados. Se brindaron pasos 

claros para su implementación, comenzando 

con el registro en la DIAN y la habilitación del 

servicio de facturación electrónica. Luego, se 

debe seleccionar un proveedor autorizado 

para la emisión de facturas electrónicas, y se 

ofreció capacitación sobre el uso de la 

plataforma para generar y almacenar las 
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facturas de manera adecuada. Finalmente, 

se hizo hincapié en la importancia de 

monitorear el cumplimiento, asegurando que 

cada venta se documente con su respectiva 

factura electrónica. 
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La mayoría de los emprendedores 

registrados en la Cámara de Comercio y que 

cuentan con RUT desconocían la necesidad 

de actualizar su RUT. 

Se actualizó el Registro Único 

Tributario (RUT) de varios participantes, 

asegurando que sus datos estuvieran 

actualizados conforme a sus actividades 

económicas, ingresos y otros aspectos 

relevantes. Durante este proceso, se 

corrigieron y modificaron los registros 

necesarios, como la actividad económica y la 

dirección de los negocios. La actualización 

se realizó a través de la plataforma de la 

DIAN, garantizando que los participantes 

cumplieran con sus obligaciones fiscales y 

evitara posibles sanciones por 

desactualización de la información. 

Algunos empresarios de 

microempresas querían saber si era 

necesario utilizar un software contable, ya 

que actualmente realizaban todo de forma 

manual. 

Se proporcionaron directrices 

completas sobre cómo utilizar el software 

contable, cubriendo aspectos como la 

configuración de las cuentas, el registro de 

transacciones financieras y la elaboración de 

reportes contables. Se subrayó la relevancia 

de mantener la información contable 

actualizada para facilitar una toma de 

decisiones eficiente y garantizar el 

cumplimiento de la normativa vigente. 
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LOGROS QUE SE OBTUVIERON EN FOMENTAMOS  

 

Mejora en la Gestión Financiera del Empresarial: Se implementaron estrategias 

prácticas para fomentar el ahorro y optimizar la gestión de ingresos y egresos, lo que permitió a 

los participantes mejorar su capacidad de ahorro y tomar decisiones financieras más 

informadas. 

 

 

Fortalecimiento del Cumplimiento Fiscal: Los emprendedores y trabajadores 

independientes lograron entender la importancia de la facturación electrónica y el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales, evitando sanciones y mejorando la formalización de sus negocios. 

 

Capacitación en Seguridad Social: Se logró que varios emprendedores comprendieran 

la obligatoriedad de cotizar a seguridad social, lo que les permitió acceder a beneficios en 

salud, pensión y riesgos laborales, garantizando su bienestar y el de sus trabajadores. 

 

Formalización de Negocios: Gracias a la orientación sobre el Registro Único Tributario 

(RUT), muchos emprendedores formalizaron sus negocios, lo que les permitió acceder a 

beneficios fiscales y financiamiento para el crecimiento de sus actividades. 

 



 

18 
 

Adopción de Herramientas Tecnológicas: Se promovió el uso de software contable entre 

los emprendedores, facilitando la administración eficiente de sus recursos financieros y 

mejorando la toma de decisiones empresariales. 

 

Reducción del Endeudamiento y de las Compras Impulsivas: Con la implementación de 

estrategias para el manejo de las emociones al gastar, los participantes aprendieron a controlar 

sus impulsos y a tomar decisiones financieras más racionales, lo que redujo el riesgo de 

endeudamiento innecesario. 

 

Fortalecimiento del Ahorro: Gracias a la aplicación de métodos de ahorro como la regla 

50/30/20, los participantes lograron establecer una planificación financiera más disciplinada, lo 

que contribuyó a una mayor estabilidad económica. 

 

Conocimiento de las Normativas Legales y Fiscales: A través de la capacitación sobre 

las regulaciones vigentes, los emprendedores adquirieron una comprensión más profunda de 

las normativas fiscales y de seguridad social, lo que les permitió operar legalmente y evitar 

sanciones por incumplimiento. 

 

Capacitaciones:  Se establecieron mecanismos de seguimiento para asegurar la 

efectividad de las estrategias implementadas, permitiendo realizar ajustes conforme a las 

necesidades de los participantes y garantizando la sostenibilidad de los cambios logrados. 
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Otro logro importante fue la creación de cartillas de capacitación que se utilizaron para 

entrenar a los promotores en la estrategia de fomento al ahorro. Estas cartillas proporcionaron 

una herramienta práctica y accesible para que los promotores pudieran continuar difundiendo 

las estrategias de ahorro de manera efectiva entre los participantes, asegurando la continuidad 

del proceso de educación financiera. 
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CONCLUSIONES 

La implementación de estrategias prácticas para la administración de ingresos y 

egresos, junto con el fomento del ahorro, resultó en una mejora sustancial en la capacidad de 

los participantes para tomar decisiones financieras más informadas, lo cual contribuyó a una 

mayor estabilidad económica. A través de la orientación sobre la facturación electrónica y el 

cumplimiento de las normativas fiscales, se logró que los emprendedores comprendieran la 

importancia de operar dentro del marco legal, evitando sanciones y mejorando la formalización 

de sus negocios, lo que les permitió acceder a beneficios fiscales y mayores oportunidades de 

financiamiento. La sensibilización sobre la obligatoriedad de cotizar a los sistemas de seguridad 

social permitió a los emprendedores asegurar su bienestar y el de sus empleados, cumpliendo 

con las normativas legales de salud, pensión y riesgos laborales. 

 

Se promovió el uso de software contable entre los emprendedores, lo que facilitó la 

gestión eficiente de los recursos financieros y mejoró la toma de decisiones, contribuyendo a la 

sostenibilidad de sus negocios. Las estrategias para manejar las emociones al gastar 

contribuyeron a que los participantes pudieran reducir el endeudamiento innecesario, 

mejorando su disciplina financiera y fortaleciendo la planificación económica. La aplicación de 

métodos como la regla 50/30/20 permitió a los participantes mejorar su cultura del ahorro y 

establecer planes financieros más sólidos, lo que se tradujo en una mayor estabilidad y 

capacidad para afrontar imprevistos. Las capacitaciones sobre las normativas fiscales y de 

seguridad social fueron esenciales para que los emprendedores comprendieran sus 

obligaciones legales, lo que les permitió operar de manera legal y evitar posibles sanciones. 
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Se establecieron mecanismos de seguimiento y monitoreo que garantizaron la 

efectividad de las estrategias implementadas, permitiendo realizar ajustes necesarios y 

asegurando la continuidad y sostenibilidad de los cambios logrados. La creación de cartillas de 

capacitación para los promotores fue un logro significativo, ya que proporcionaron una 

herramienta accesible y práctica para seguir difundiendo las estrategias de fomento al ahorro, 

asegurando la continuidad en el proceso de educación financiera a largo plazo.   

El trabajo realizado no solo fortaleció la gestión financiera y el cumplimiento de las 

normativas legales de los emprendedores, sino que también estableció las bases para una 

inclusión económica más sólida y sostenible en el sector de la economía popular.   
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Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2
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Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

La señora Gladis Sepúlveda manifiesta que desea asesoramiento y acompañamiento para poder administrar 

correctamente sus ingresos y establecer un plan financiero adecuado; por lo tanto, acude al consultorio 

contable para solicitar la asesoría.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Medellín, presto su colaboración, y se acuerda con la señora Gladis Sepúlveda 

iniciar desde el próximo miércoles 7 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La señora Gladis Sepúlveda, solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington, para evitar gastar todo lo que gana en su negocio y empezar a ahorrar.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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Empresa:

Representante Legal:

Nit: 

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

35 minutos 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha:

REVISÓ:

Nombre:

Fecha:

APROBÓ:

Nombre:

Firma del Asesor ( Estudiante)

Tiempo destinado a la 

Asesoría:

Firma del Empresario

Para asegurar la estabilidad financiera de su negocio y generar ahorros, debe seguir estos pasos:

1. Defina una cantidad mensual para sus gastos personales y evite retirar dinero adicional de la empresa.

2. Separe al menos un 10% de las ganancias mensuales en una cuenta aparte para cubrir imprevistos.

3. Antes de adquirir algo, evalúe si es estrictamente necesario para el negocio o si puede esperar.

4. En lugar de gastar dinero extra en gastos personales, úselo para mejorar su empresa.

3.    TAREAS PENDIENTES EN EL TEMA

Definir un monto fijo como sueldo y no sobrepasarlo.

1. Abrir una cuenta exclusiva para el fondo de emergencias y depositar un porcentaje de las ganancias cada mes.

2. Hacer un análisis de gastos para identificar en qué áreas se está perdiendo dinero innecesariamente.

4.    OBSERVACIONES

Si no separa el dinero de la empresa del dinero personal, será difícil generar ahorros y reinvertir en el crecimiento del 

negocio. Muchos empresarios fracasan porque gastan sin planificación y luego no tienen capital para afrontar crisis o 

aprovechar oportunidades.

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

1.   DESCRIPCIÓN DEL TEMA EN LA VISITA O ASESORIA

La señora empresaria Gladis Sepúlveda solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington para:

Evitar gastar todo lo que gana en su negocio y empezar a ahorrar.

2.   SOLUCIÓN PROPUESTA AL TEMA 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

6499

 811.039.591-2

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS
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CONSULTORIO CONTABLE  

 

 

 

 

 

 

 

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

El comerciante  Luis Reyes manifiesta que desea asesoramiento y acompañamiento para conocer si está 

obligado a declarar renta, según su situación financiera; por lo tanto, acude al consultorio contable para 

solicitar la asesoría.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Medellín, presto su colaboración, y se acuerda con el señor Jairo Valencia iniciar 

desde el próximo miércoles 14 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

El comerciante Luis Reyes, solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington, para determinar si debe declarar renta como independiente.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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Empresa:

Representante Legal:

Nit: 

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha:

REVISÓ:

Nombre:

Fecha:

APROBÓ:

Nombre:

Firma del Asesor ( Estudiante)

Tiempo destinado a la 

Asesoría:

Firma del Empresario

Respuesta:

Debe presentar declaración de renta si en el último año fiscal:

Sus ingresos brutos superaron los $59.377.000 (aproximadamente $4.948.000 al mes).

Su patrimonio superó los $190.854.000.

Realizó compras con tarjeta de crédito o transacciones bancarias por más de $59.377.000.

Si tiene dudas, es recomendable revisar su estado financiero y consultar con la DIAN.

3.    TAREAS PENDIENTES EN EL TEMA

Verificar si sus ingresos anuales superan el tope exigido.

Realizar la declaracion de renta ya que supera los topes y Organizar facturas y comprobantes de pago para deducir 

gastos si es necesario.

4.    OBSERVACIONES

Muchos trabajadores independientes desconocen que pueden estar obligados a declarar renta, incluso si no tienen 

un negocio formal.

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

1.   DESCRIPCIÓN DEL TEMA EN LA VISITA O ASESORIA

El comerciante Luis Reyes solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación Universitaria 

Remington para:

Determinar si debe declarar renta como independiente.

2.   SOLUCIÓN PROPUESTA AL TEMA 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

6499

 811.039.591-2

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS
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Fecha del Informe:    21 de agosto del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

El empresario Esneider Aristizabal Lopez manifiesta que desea asesoramiento y acompañamiento para iniciar 

su negocio en línea y definir estrategias adecuadas; por lo tanto, acude al consultorio contable para solicitar la 

asesoría.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Medellín, presto su colaboración, y se acuerda con el señor Esneider Aristizábal 

lopez iniciar desde el próximo miércoles  21 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

El empresario Esneider Aristizabal Lopez, solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la 

Corporación Universitaria Remington, para empezar a vender en internet sin experiencia.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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Empresa:

Representante Legal:

Nit: 

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha:

REVISÓ:

Nombre:

Fecha:

APROBÓ:

Nombre:

Firma del Asesor ( Estudiante)

Tiempo destinado a la 

Asesoría:

Firma del Empresario

ara vender productos o servicios en línea, se recomienda seguir estos pasos:

1. Elegir una plataforma: WhatsApp, Facebook Marketplace, Instagram o tiendas en línea como TiendaNube o Shopify.

2. Usar fotos de calidad, descripciones detalladas y responder rápido a los clientes.

3. Usar Nequi, Daviplata o cualquier cuenta 

4. Publicar en redes sociales y considerar invertir en anuncios pagados.

5. Registrar cada ingreso y egreso para evaluar la rentabilidad.

3.    TAREAS PENDIENTES EN EL TEMA

1. Crear un perfil de negocio en Instagram o Facebook.

2. Definir métodos de pago y entrega para los clientes.

3. Publicar contenido frecuentemente para atraer compradores.

4.    OBSERVACIONES

Muchos emprendedores pierden oportunidades de venta porque no aprovechan las redes sociales para promocionar 

sus productos.

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

1.   DESCRIPCIÓN DEL TEMA EN LA VISITA O ASESORIA

El empresario Esneider Lopez solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington para:

Empezar a vender en internet sin experiencia.

2.   SOLUCIÓN PROPUESTA AL TEMA 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

6499

 811.039.591-2

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS
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código:

versión: 01
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CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    28 de agosto del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

 

 

 

 

 

 

 

 

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

El microempresario Carlos Gutiérrez manifiesta que desea asesoramiento y acompañamiento para cumplir 

con la normatividad laboral y evitar inconvenientes legales; por lo tanto, acude al consultorio contable para 

solicitar la asesoría.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Sogamoso, presto su colaboración, y se acuerda con el señor Carlos Gutiérrez 

iniciar desde el próximo miércoles 28 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

El microempresario Carlos Gutiérrez, solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la 

Corporación Universitaria Remington, para cumplir con sus obligaciones laborales como empleador.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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Empresa:

Representante Legal:

Nit: 

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha:

REVISÓ:

Nombre:

Fecha:

APROBÓ:

Nombre:

Firma del Asesor ( Estudiante)

Tiempo destinado a la 

Asesoría:

Firma del Empresario

Si tiene empleados, debe cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Pagar el salario mínimo o más según lo acordado en el contrato.

2. Afiliarlos a seguridad social (salud, pensión, ARL y caja de compensación).

3. Cubrir prestaciones sociales como son la prima, cesantías, intereses sobre cesantías y vacaciones.

4. Cumplir la normatividad laboral: No puede despedir sin justa causa ni incumplir con pagos.

3.    TAREAS PENDIENTES EN EL TEMA

Se programa otra reunion para enseñarle a manejar la planilla de seguridad social y  las afiliaciones  el proxímo 4 de 

septiembre del 2024

4.    OBSERVACIONES

Se ha identificado que numerosos pequeños empresarios contratan personal sin realizar su debida afiliación a los 

sistemas de seguridad social y demás obligaciones laborales. Esta práctica puede derivar en sanciones legales, multas 

económicas y riesgos tanto para el empleador como para el trabajador, afectando la sostenibilidad del negocio y el 

cumplimiento normativo.

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

1.   DESCRIPCIÓN DEL TEMA EN LA VISITA O ASESORIA

El microempresario Carlos Gutiérrez solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington para:

Cumplir con sus obligaciones laborales como empleador.

2.   SOLUCIÓN PROPUESTA AL TEMA 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

6499

 811.039.591-2

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS
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código:

versión: 01

página: 1 de 1

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    28 de agosto del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

La comerciante Luz Marina Pérez manifiesta que desea asesoramiento y acompañamiento para reducir su 

carga tributaria de manera legal y eficiente; por lo tanto, acude al consultorio contable para solicitar la 

asesoría.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Sogamoso, presto su colaboración, y se acuerda con la señora Luz Marina Pérez 

iniciar desde el próximo miércoles 28 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La comerciante Luz Marina Pérez, solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la 

Corporación Universitaria Remington, para optimizar el pago de impuestos de manera legal.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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Empresa:

Representante Legal:

Nit: 

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

1 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha:

REVISÓ:

Nombre:

Fecha:

APROBÓ:

Nombre:

Firma del Asesor ( Estudiante)

Tiempo destinado a la 

Asesoría:

Firma del Empresario

Para pagar lo justo en impuestos sin incurrir en sanciones, se recomienda:

1. Inscribirse en el Régimen Simple de Tributación si es conveniente para reducir la carga fiscal.

2. Deducir gastos empresariales: alquiler, servicios, transporte y compras necesarias para el negocio.

3. Pagar impuestos a tiempo para evitar intereses y multas.

4. Llevar facturación ordenada para evitar problemas con la DIAN.  Se le explico a la señora Luz el paso a paso que se 

debe hacer en el momento de la consulta 

3.    TAREAS PENDIENTES EN EL TEMA

1. Cumplir con los plazos de declaración y pago de impuestos para evitar recargos.

2.  Mantener registros contables claros y al día, con soportes de facturación electrónica y contratos laborales.

4.    OBSERVACIONES

Para pagar menos impuestos de forma legal, es clave planificar bien, conocer beneficios fiscales, llevar registros 

organizados y contar con asesoría contable.

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

1.   DESCRIPCIÓN DEL TEMA EN LA VISITA O ASESORIA

La comerciante Luz Marina Pérez solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington para:

Optimizar el pago de impuestos de manera legal.

2.   SOLUCIÓN PROPUESTA AL TEMA 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

6499

 811.039.591-2

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS
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CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    04 de Septiembre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

5 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

Esta capacitación permitirá a los participantes comprender y aplicar herramientas prácticas para administrar 

mejor sus costos, lo que contribuirá a la rentabilidad y sostenibilidad de sus negocios. Además, incluirá 

ejercicios prácticos para reforzar el aprendizaje y garantizar su aplicación en el día a día.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

Organizamos una capacitación para cinco personas que necesitan orientación sobre costos, enfocada en la 

correcta gestión financiera, optimización de recursos y toma de decisiones estratégicas. Durante la sesión, se 

abordarán conceptos clave como la estructura de costos, análisis de rentabilidad, estrategias de reducción de 

gastos y herramientas para mejorar la planificación financiera. Además, se brindará material de apoyo y 

asesoría personalizada para resolver dudas específicas.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    04 de Septiembre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

5 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    11 de Septiembre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

2 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

El conductor de plataforma Oscar Ramírez manifiesta que desea asesoramiento y acompañamiento para 

cumplir con sus obligaciones tributarias y evitar sanciones; por lo tanto, acude al consultorio contable para 

solicitar la asesoría.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Sogamoso, presto su colaboración, y se acuerda con el señor Oscar Ramírez iniciar 

desde el próximo miércoles 11 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

El conductor de plataforma Oscar Ramírez, solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la 

Corporación Universitaria Remington, para conocer sus obligaciones tributarias como trabajador de Uber, 

Rappi o Didi.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2



 

37 
 

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

2 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha:

REVISÓ:

Nombre:

Fecha:

APROBÓ:

Nombre:

Firma del Asesor ( Estudiante)

Tiempo destinado a la 

Asesoría:

Firma del Empresario

Si trabaja como conductor o domiciliario en plataformas digitales, se considera independiente y debe:

Registrarse en la DIAN con el RUT.

Hacer aportes a salud y pensión.

Declarar renta si sus ingresos anuales superan el tope establecido.

3.    TAREAS PENDIENTES EN EL TEMA

1. Verificar si ha superado el tope de ingresos para declarar renta.

2. Organizar sus ingresos y calcular los impuestos correspondientes.

4.    OBSERVACIONES

Muchos conductores desconocen que deben cumplir con obligaciones tributarias, como declarar ingresos y pagar 

impuestos, lo que puede generar sanciones, intereses y restricciones financieras. Para evitar problemas legales y 

económicos, es clave informarse, cumplir con los plazos y buscar asesoría contable.

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

1.   DESCRIPCIÓN DEL TEMA EN LA VISITA O ASESORIA

El conductor de plataforma Oscar Ramírez solicita el servicio de asesoría ante el consultorio contable de la 

Corporación Universitaria Remington para:

Conocer sus obligaciones tributarias como trabajador de Uber, Rappi o Didi.

2.   SOLUCIÓN PROPUESTA AL TEMA 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

6499

 811.039.591-2

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS
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         Numero de Solicitud                                                                                                                                                                                                                                                       6 Fecha 11 de septiembre del 2024

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE
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código:

versión: 01

página: 1 de 1

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    18 de Septiembre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

2 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

La falta de conocimiento sobre facturación electrónica y el uso de software puede limitar el crecimiento y la 

formalización de la microempresa. Capacitarse y adoptar herramientas tecnológicas adecuadas les permitirá 

mejorar su gestión financiera y cumplir con las normativas vigentes.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La empresa Fomentamos organizó una capacitación virtual para una microempresa familiar dedicada a la 

chatarra, conformada por ocho integrantes. El objetivo de la sesión fue brindarles mayor conocimiento sobre 

la facturación electrónica y evaluar si es necesario implementar un software para optimizar su gestión, ya que 

actualmente llevan sus registros de manera manual.

Durante la capacitación, se abordaron temas como la obligatoriedad de la facturación electrónica, sus 

beneficios, el proceso de implementación y las alternativas tecnológicas disponibles. También se analizaron 

las ventajas de automatizar su administración, lo que les permitiría mejorar la organización, agilizar procesos 

y cumplir con las normativas tributarias de manera eficiente.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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         Numero de Solicitud                                                                                                                                                                                                                                                       7 Fecha 18 de septiembre del 2024

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

4 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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código:

versión: 01

página: 1 de 1

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    21 de Septiembre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

 

 

 

 

 

 

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

4 hora 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

Durante la sesión, se abordarán temas clave como la clasificación de costos fijos y variables, el cálculo del 

punto de equilibrio, estrategias para optimizar recursos y herramientas para una gestión financiera eficiente. 

Además, se les brindará material de apoyo y recomendaciones prácticas para tomar decisiones informadas y 

asegurar la sostenibilidad de su negocio.

De acuerdo a la solicitud, YO Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Sogamoso, presto mi colaboración y se acuerda con los participantes iniciar desde 

el próximo miércoles 21 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La señora Luz Dary Jaramillo, su esposo Mauricio López y el señor Edilberto Contreras han manifestado su 

interés en recibir una asesoría sobre la gestión de costos en su microempresa, ya que están en la etapa inicial 

y desean conocer los costos de implementación.

Para atender su solicitud, se acordó que dos de ellos recibirán la asesoría de manera virtual, mientras que uno 

la tomará de forma presencial, con el objetivo de brindarles una orientación adecuada y ajustada a sus 

necesidades.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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         Numero de Solicitud                                                                                                                                                                                                                                                       8 Fecha 21 de septiembre del 2024

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

4 hora

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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código:

versión: 01

página: 1 de 1

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    09 de octubre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

3 horas 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

De acuerdo a la solicitud, Daniela Quintero Castrillón, miembro del consultorio contable de la Corporación 

Universitaria Remington de Sogamoso, presto mi colaboración y se acuerda con la señora María Castro iniciar 

desde el próximo Miércoles 09 del presente mes a llevar a cabo dichas asesorías.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La vendedora ambulante María Castro vende arepas en la calle, pero sus ingresos son inestables y quiere 

mejorar sus ventas. No sabe cómo atraer más clientes ni cómo diferenciarse de la competencia.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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3 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE
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código:

versión: 01

página: 1 de 1

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    23 y  30 de octubre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

12 horas 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

Durante la actividad, los asesores comerciales descubrieron el impacto real de los gastos hormiga en sus 

finanzas y la falta de control en sus negocios. Al calcular sus gastos, muchos se sorprendieron por el dinero 

perdido en compras impulsivas. También se evidenció la necesidad de separar las finanzas personales de las 

del negocio. La sesión generó interés en herramientas para mejorar el manejo financiero y en futuras 

capacitaciones.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La señora Cristina, de la empresa Fomentamos, me ha solicitado elaborar una cartilla que aborde los 

siguientes temas: gastos hormiga, contabilidad del hogar y contabilidad del negocio. Esta cartilla será 

utilizada en una actividad programada para los días 23 y 30 de octubre con los asesores comerciales.

IFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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12 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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         Numero de Solicitud                                                                                                                                                                                                                                                       10 Fecha 23 y 30 de octubre del 2024

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE
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12 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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12 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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código:

versión: 01
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FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

Fecha del Informe:    05 al 26 de noviembre del 2024        

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

Empresa:

Representante Legal:

Nit: 811.039.591-2

Actividad:

Teléfono 3152999929 Fax Celular 3188441406

Dirección

E-Mail

18 horas 

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha: Fecha: Fecha:

                           Firma Empresario                     Firma Estudiante

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Firma Coordinador 

Consultorio

Firma Asesor 

consultorio

OBSERVACIÓNES:

Durante la capacitación solicitada por la señora María Hortencia de Fomentamos, se observó un alto nivel de 

participación de los promotores, quienes demostraron interés y aplicaron eficazmente los conceptos de 

finanzas emocionales. Las sesiones incluyeron ejemplos prácticos que facilitaron la comprensión y el uso de 

herramientas para manejar el estrés financiero, mejorando las habilidades de los promotores en su labor.

Tiempo destinado a la 

Solución:

6499

Cra 50 # 50- 14 Ed. Banco Popular Piso 6

info@fomentamos.com.co

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL

La señora María Hortencia, representante de Fomentamos, solicitó la realización de una capacitación 

programada entre el 5 y el 26 de noviembre, enfocada en la formación final de los promotores sobre finanzas 

emocionales.

IFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LAS FINANZAS SOLIDARIAS

CARLOS EDUARDO MIRA DUQUE

 811.039.591-2
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         Numero de Solicitud                                                                                                                                                                                                                                                       11 Fecha 05 y 26 de Noviembre del 2024

INFORME DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

USUARIO                                                                              

CONSULTORIO CONTABLE  

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES                                                                                                                                                                                                                  

CONSULTORIO CONTABLE

18 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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18 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario
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18 horas

ELABORÓ:

Nombre:

Fecha:

REVISÓ: APROBÓ:

Nombre: Nombre:

Fecha: Fecha:

Tiempo destinado a la 

Firma del Asesor ( Estudiante) Firma del Empresario


